
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-01034.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que no es posible 

realizar pronunciamiento alguno frente a la cesión del crédito aportada, toda vez 

que, la demanda fue rechazada mediante auto de fecha 13 de febrero de 2018 

(fl.21).  

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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